
  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
3-

4-
20

18

 

C
V

E
 2

01
80

13
29

5

 

P
àg

. 1
-1

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Ajuntament de Polinyà 
 
Extracto de la convocatoria registrado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 
 

ANUNCIO 
 
Extracto del Acuerdo de 7 de febrero de 2018 de Junta de Gobierno Local, por el que se rectifica la 
convocatoria de subvenciones a los centros educativos públicos del municipio para el curso 2017-18. 
 
BDNS (Identif.): 390782. 
 
Exp. 1834/2017. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b i 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index). 
 
Primero. Beneficiarios.- Subvenciones destinadas a los centros docentes públicos del municipio que 
imparten la educación infantil y primaria y educación secundaria para el curso 2017-2018, en el marco de 
las Bases Reguladoras aprobadas por el Pleno el dia 22 de noviembre de 2017. 
 
Segundo. Finalidad.- El objeto de esta convocatoria es dar apoyo económico a los centros educativos 
públicos del municipio durante el curso 2017-2018. 
 
Tercero. Bases reguladores.- Los requisitos y condiciones para poder acceder a esta convocatoria se 
encuentran detallados en las Bases Reguladoras aprobadas por el Pleno el dia 22 de noviembre de 2017, 
las cuales fueron publicadas al BOP en fecha 5 de diciembre de 2017. 
 
Cuarto. Plazo.- El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el día 9 de febrero del 2018. El 
plazo de ejecución de las actividades será desde el mes de septiembre de 2017 a junio de 2018, y el 
plazo máximo de presentación de la justificación será el día 15 de juliol del 2018. 
 
Quinto. Importe.- Dotación máxima de las subvenciones previstas en esta convocatoria: 19.000 euros, 
aplicación presupuestaria: 11.326.48900. 
 
Polinyà, 7 de febrero de 2018 
El alcalde, Javier Silva Pérez 
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